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Tierra, en la dirección que consta en su solicitud de Adopción
Nacional núm. 95/21/048 presentada en esta Delegación Pro-
vincial, y siendo necesaria su localización para proceder a
la preceptiva valoración de idoneidad; le comunicamos que
en el caso de que transcurran 3 meses desde la presente
publicación, sin que se hayan puesto en contacto con el Depar-
tamento de Acogimiento Familiar y Adopción instando la re-
anudación de su expediente, de conformidad con lo establecido
en el art. 92 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se declarará la caducidad del proce-
dimiento y se procederá al archivo del mismo.

Huelva, 22 de enero de 2004.- La Delegada, M.ª Luisa
Faneca López.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Huelva, de requerimiento de 22.1.04, dictada al expe-
diente de adopción nacional núm. 97/21/008 de la
familia formada por don Fernando Borque Delgado y
doña Candelaria García Núñez.

Doña M.ª Luisa Faneca López, Delegada Provincial de
la Consejería de Asuntos Sociales de la Junta de Andalucía
de Huelva, en virtud del presente, hago saber, que ante la
imposibilidad de contactar con la familia formada por don
Fernando Borque Delgado y doña Candelaria García Núñez,
en la dirección que consta en su solicitud de Adopción Nacional
núm. 97/21/008 presentada en esta Delegación Provincial,
y siendo necesaria su localización para proceder a la preceptiva
valoración de idoneidad; le comunicamos que en el caso de
que transcurran 3 meses desde la presente publicación, sin
que se hayan puesto en contacto con el Departamento de
Acogimiento Familiar y Adopción instando la reanudación de
su expediente, de conformidad con lo establecido en el art. 92
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se declarará la caducidad del procedimiento
y se procederá al archivo del mismo.

Huelva, 22 de enero de 2004.- La Delegada, M.ª Luisa
Faneca López.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Huelva, de requerimiento de 22.1.04, dictada al expe-
diente de adopción nacional 8/87, de la familia for-
mada por don Antonio González Garrido y doña M.ª
del Pilar Figueredo Sepúlveda.

Doña M.ª Luisa Faneca López, Delegada Provincial de
la Consejería de Asuntos Sociales de la Junta de Andalucía
de Huelva, en virtud del presente, hago saber; que ante la
imposibilidad de contactar con la familia formada por don
Antonio González Garrido y doña M.ª del Pilar Figueredo Sepúl-
veda, en la dirección que consta en su solicitud de Adopción
Nacional núm. 8/87, presentada en esta Delegación Provin-
cial, y siendo necesaria su localización para proceder a la
preceptiva valoración de idoneidad; le comunicamos que en
el caso de que transcurran 3 meses desde la presente publi-
cación, sin que se hayan puesto en contacto con el Depar-
tamento de Acogimiento Familiar y Adopción instando la re-
anudación de su expediente, de conformidad con lo establecido
en el art. 92 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se declarará la caducidad del proce-
dimiento y se procederá al archivo del mismo.

Huelva, 22 de enero de 2004.- La Delegada, M.ª Luisa
Faneca López.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Huelva, de requerimiento de 22.1.04, dictada al Expte.
de Adopción Nacional núm. 20/88 de la familia for-
mada por don Carmelo Mirabet Gamero y doña Rosario
González Botello.

Doña M.ª Luisa Faneca López, Delegada Provincial de
la Consejería de Asuntos Sociales de la Junta de Andalucía
de Huelva, en virtud del presente, hago saber, que ante la
imposibilidad de contactar con la familia formada por don
Carmelo Mirabet Gamero y doña Rosario González Botello,
en la dirección que consta en su solicitud de Adopción Nacional
núm. 20/88 presentada en esta Delegación Provincial, y siendo
necesaria su localización para proceder a la preceptiva valo-
ración de idoneidad; le comunicamos que en el caso de que
transcurran 3 meses desde la presente publicación, sin que
se hayan puesto en contacto con el Departamento de Aco-
gimiento Familiar y Adopción instando la reanudación de su
expediente, de conformidad con lo establecido en el art. 92
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se declarará la caducidad del procedimiento
y se procederá al archivo del mismo.

Huelva, 22 de enero de 2004.- La Delegada, M.ª Luisa
Faneca López.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Huelva, de requerimiento de 22.1.04, dictada al expe-
diente de adopción nacional núm. 14/89 de la familia
formada por don Andrés López Seco y doña María Pita
Vilaboy.

Doña M.ª Luisa Faneca López, Delegada Provincial de
la Consejería de Asuntos Sociales de la Junta de Andalucía
de Huelva, en virtud del presente, hago saber, que ante la
imposibilidad de contactar con la familia formada por don
Andrés López Seco y doña María Pita Vilaboy, en la dirección
que consta en su solicitud de Adopción Nacional núm. 14/89
presentada en esta Delegación Provincial, y siendo necesaria
su localización para proceder a la preceptiva valoración de
idoneidad; le comunicamos que en el caso de que transcurran
3 meses desde la presente publicación, sin que se hayan
puesto en contacto con el Departamento de Acogimiento Fami-
liar y Adopción instando la reanudación de su expediente,
de conformidad con lo establecido en el art. 92 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se declarará la caducidad del procedimiento y se procederá
al archivo del mismo.

Huelva, 22 de enero de 2004.- La Delegada, M.ª Luisa
Faneca López.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Huelva, de requerimiento de 22.1.04, dictada al Expte.
de Adopción Nacional núm. 10/88 de la familia for-
mada por don Luciano Ramírez Cabello y doña Dolores
García Cabeza.

Doña M.ª Luisa Faneca López, Delegada Provincial de
la Consejería de Asuntos Sociales de la Junta de Andalucía
de Huelva, en virtud del presente, hago saber, que ante la
imposibilidad de contactar con la familia formada por don
Luciano Ramírez Cabello y doña Dolores García Cabeza, en
la dirección que consta en su solicitud de Adopción Nacional
núm. 10/88 presentada en esta Delegación Provincial, y siendo
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necesaria su localización para proceder a la preceptiva valo-
ración de idoneidad; le comunicamos que en el caso de que
transcurran 3 meses desde la presente publicación, sin que
se hayan puesto en contacto con el Departamento de Aco-
gimiento Familiar y Adopción instando la reanudación de su
expediente, de conformidad con lo establecido en el art. 92
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se declarará la caducidad del procedimiento
y se procederá al archivo del mismo.

Huelva, 22 de enero de 2004.- La Delegada, M.ª Luisa
Faneca López.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Huelva, de requerimiento de 22.1.04, dictada al Expte.
de Adopción Nacional núm. 58/89 de la familia for-
mada por don Manuel Pedrosa Ramírez y doña Isabel
Romero Sánchez.

Doña M.ª Luisa Faneca López, Delegada Provincial de
la Consejería de Asuntos Sociales de la Junta de Andalucía
de Huelva, en virtud del presente, hago saber, que ante la
imposibilidad de contactar con la familia formada por don
Manuel Pedrosa Ramírez y doña Isabel Romero Sánchez, en
la dirección que consta en su solicitud de Adopción Nacional
núm. 58/89 presentada en esta Delegación Provincial, y siendo
necesaria su localización para proceder a la preceptiva valo-
ración de idoneidad; le comunicamos que en el caso de que
transcurran 3 meses desde la presente publicación, sin que
se hayan puesto en contacto con el Departamento de Aco-
gimiento Familiar y Adopción instando la reanudación de su
expediente, de conformidad con lo establecido en el art. 92
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se declarará la caducidad del procedimiento
y se procederá al archivo del mismo.

Huelva, 22 de enero de 2004.- La Delegada, M.ª Luisa
Faneca López.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Huelva, de requerimiento de 22.1.04, dictada al expe-
diente de adopción nacional núm. 43/89 de la familia
formada por don Eduardo Desanjosé Arenas y doña
Dolores Candadija Fernández.

Doña M.ª Luisa Faneca López, Delegada Provincial de
la Consejería de Asuntos Sociales de la Junta de Andalucía
de Huelva, en virtud del presente, hago saber, que ante la
imposibilidad de contactar con la familia formada por don
Eduardo Desanjosé Arenas y doña Dolores Candadija Fernán-
dez, en la dirección que consta en su solicitud de Adopción
Nacional núm. 43/89 presentada en esta Delegación Provin-
cial, y siendo necesaria su localización para proceder a la
preceptiva valoración de idoneidad, les comunicamos que en
el caso de que transcurran 3 meses desde la presente publi-
cación, sin que se hayan puesto en contacto con el Depar-
tamento de Acogimiento Familiar y Adopción instando la re-
anudación de su expediente, de conformidad con lo establecido
en el art. 92 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se declarará la caducidad del proce-
dimiento y se procederá al archivo del mismo.

Huelva, 22 de enero de 2004.- La Delegada, M.ª Luisa
Faneca López.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Huelva, de requerimiento de 22.1.04, dictada al Expte.
de Adopción Internacional 6/89 Bis 2000 de la familia
formada por don José M. Torres de la Herran y doña
M.ª del Carmen Fernández Pérez.

Doña M.ª Luisa Faneca López, Delegada Provincial de
la Consejería de Asuntos Sociales de la Junta de Andalucía
de Huelva, en virtud del presente, hago saber, que ante la
imposibilidad de contactar con la familia formada por don
José M. Torres de la Herran y M.ª del Carmen Fernández
Pérez, en la dirección que consta en su solicitud de Adopción
Internacional núm. 6/98 bis 2000, presentada en la Dele-
gación de Cádiz y derivada por la Dirección General a esta
provincia, y siendo necesaria su localización para proceder
a la preceptiva valoración de idoneidad; le comunicamos que
en el caso de que transcurran 3 meses desde la presente
publicación, sin que se hayan puesto en contacto con el Depar-
tamento de Acogimiento Familiar y Adopción instando la rea-
nudación de su expediente, de conformidad con lo establecido
en el art. 92 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se declarará la caducidad del proce-
dimiento y se procederá al archivo del mismo.

Huelva, 22 de enero de 2004.- La Delegada, M.ª Luisa
Faneca López.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Huelva, de requerimiento de 22.1.04, dictada al Expte.
de Adopción Nacional núm. 94/21/0023 de la familia
formada por don Fernando Almeida López y doña Isabel
Cordero Montiel.

Doña M.ª Luisa Faneca López, Delegada Provincial de
la Consejería de Asuntos Sociales de la Junta de Andalucía
de Huelva, en virtud del presente, hago saber, que ante la
imposibilidad de contactar con la familia formada por don
Fernando Almeida López y doña Isabel Cordero Montiel, en
la dirección que consta en su solicitud de Adopción Nacional
núm. 94/21/0023, presentada en esta Delegación Provincial,
y siendo necesaria su localización para proceder a la preceptiva
valoración de idoneidad; le comunicamos que en el caso de
que transcurran 3 meses desde la presente publicación, sin
que se hayan puesto en contacto con el Departamento de
Acogimiento Familiar y Adopción instando la reanudación de
su expediente, de conformidad con lo establecido en el art. 92
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se declarará la caducidad del procedimiento
y se procederá al archivo del mismo.

Huelva, 22 de enero de 2004.- La Delegada, M.ª Luisa
Faneca López.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Huelva, de requerimiento de 22.1.04, dictada al Expte.
de Adopción Nacional núm. 99/21/015 de doña Anto-
nia Flores López.

Doña M.ª Luisa Faneca López, Delegada Provincial de
la Consejería de Asuntos Sociales de la Junta de Andalucía
de Huelva, en virtud del presente, hago saber, que ante la
imposibilidad de contactar con doña Antonia Flores López,
en la dirección que consta en su solicitud de Adopción Nacional
núm. 99/21/015, presentada en esta Delegación Provincial,
y siendo necesaria su localización para proceder a la preceptiva
valoración de idoneidad; le comunicamos que en el caso de
que transcurran 3 meses desde la presente publicación, sin
que se hayan puesto en contacto con el Departamento de
Acogimiento Familiar y Adopción instando la reanudación de


